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AUTORIZA DEVOLUCION DE EXCEOENTES OEL CONVENIO
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS MODELO DE
INTERVENCIoN PARA USUARIoS DE ss eÑos Y MAs
EDAD, PROGRAI¡IA APOYO INTEGRAL A ADULTO MAYOR
coNvocAToRrA r3" vrNcuLos coNTrNUtDAo año zors

DECRETO NO 6267

cHILLÁN VIEJo, 2 5 OCT 2021

VISTOS:
I .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
a.- Decreto No 3127 del 21.10.2019 que aprueba el Convenio de Transferencia de

Recursos Modelo de lntervenc¡on para usuarios de 65 años y más edad, Programa Apoyo lntegral al
Adulto Mayor convoca

b.- Memorándum N" 136/16.03.2021 del Director de Desarrollo Comunitario sol¡c¡tando
el reintegro del saldo financ¡ero del Programa Vínculos Componente Diagnostico 13" Versión.

DECRETO
L- AUTORIZASE la devolución del saldo de la gestión financiera del Convenio de

Transferencia de Recursos Modelo de lntervención para Usuarios de 65 años y mas edad, Programa
Apoyo lntegral al Adulto convocatória 13' Programa V¡nculos - año 2019, por el monto de $ 348.765.-
(trescientos cuarenta y ocho mil setec¡entos sesenta y cinco pesos) a Fondo Sistema Chile Solidario,
RUT No 62.000.540-1 , Secretaria Regional Min¡sterial de Desanollo Social

2.. IMPU
Vínculos Versión l3'"

TESE el gasto corre

ANOTESE, N FIQUESE, REGI NIQUESE Y ARCHIVESE.

ALCALDE JORGE DEL

RAFA STOS FUENTES
s ro MUNICTPAL (S)
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Secretado Mun¡c¡pal, DIDECO; Direcc¡ón Adm¡nistración y Finanzas

ASTEN

a la cuenta 214 OS 43 denominada "Adm. Fdos.
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